
Proyecto de Resolución

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, en los términos del Artículo 100º,
inciso 11, de la Constitución Nacional, a través de la Jefatura de Gabinete de
Ministros, sirva a dar respuesta a las siguientes consideraciones:

1) Informe la cantidad de vacunas contra el COVID-19 que se han enviado a la
Provincia de Formosa, y la cantidad de dosis que han sido efectivamente
aplicadas hasta el momento.

2) Informe el cronograma de vacunación de la Provincia de Formosa y los
criterios utilizados para establecer las prioridades en la vacunación.

3) Del listado surgido del punto 1 se requiere que se detalle la nómina de las
personas que hayan accedido a la vacuna, indicando en cada caso particular
el criterio aplicado.

4) Indique el destino de las dosis sobrantes, si hubiere, y el destino que le
hubiera asignado.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Nos encontramos en medio de una crisis sanitaria inédita, para la cual,
parte de la solución será la administración correcta de un bien mundialmente
escaso, la vacuna contra el covid-19.

En las últimas semanas fuimos testigos de la escandalosa y palmaria
asignación discrecional de dosis en personas que, por privilegios o contactos, se
saltaron el orden de prioridad correspondiente.

Por otro lado, la provincia de Formosa publica cifras de vacunación en los
informes emanados del Consejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19,
pero no informa de manera concreta qué grupos de personas han accedido ni
cuáles son los criterios de vacunación. Las fechas, en la mayoría de los casos, se
anuncian con uno o dos días de anticipación.

Ante situaciones de público conocimiento en el manejo sanitario dentro
del territorio provincial, es imperioso contar con la información solicitada para
conocer cómo el gobierno provincial está aplicando las vacunas remitidas por la
Administración Central y quiénes son las personas que han sido inoculadas,
teniendo en cuenta las prioridades determinadas por las autoridades nacionales
para recibir las vacunas contra el COVID-19.

Para que podamos afrontar la pandemia exitosamente, es esencial contar
con un plan transparente y coherente. Es por ello de suma importancia que el



Poder Ejecutivo brinde explicaciones a la ciudadanía, a través de un informe a
esta Cámara de Diputados, indicando las cantidades de vacunas enviadas a la
provincia, dosis enviadas, cronogramas acordados, orden de prioridades para
acceder a la vacuna, y fundamentalmente, poder conocer quienes
concretamente han accedido a la misma, y así controlar si dicho acceso fue
acorde a los parámetros establecidos.

El otro eje del pedido es la cantidad de dosis que se aplicaron, la cantidad
de vacunas, y fundamentalmente conocer que pasó con las dosis sobrantes y que
se hizo con ellas.

El Ministerio de Salud a través de su portal de “Monitor Público de
Vacunación” informa que la provincia de Formosa al día 12 de abril de 2021, ha
recibido 90.550 dosis en total. De dicha cantidad, se discrimina que fueron
aplicadas en la primera dosis 69.178 y la segunda, la cantidad de 8.116. Estas
aplicaciones, sumadas ambas, arrojan 77.294 aplicaciones en total, como se
podrá apreciar en el Anexo.

Como se puede apreciar en las cifras antedichas, nos encontramos con un
remanente sin aplicar de 13.256 dosis. Siempre basándonos en las cifras oficiales
del Ministerio de Salud de la Nación, aproximadamente un 15% de las vacunas
enviadas todavía no han sido aplicadas.

Esto significa que el envío de vacunas referenciadas a Formosa arroja un
superávit a ser aplicado en favor de los formoseños y de las formoseñas.

Transparentar y acceder a esta información pública nos permitirá conocer
las políticas sanitarias llevadas a cabo por el gobierno provincial. En este
contexto, y ante la falta de información oficial respecto a quienes han accedido a
la vacuna y si se ha respetado o no el orden de prioridades, es que resulta
necesario tener claridad y transparencia en administración de las vacunas.

Solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto, porque el
derecho constitucional a la información debe ser respetado en el ámbito federal



y así anoticiar a la ciudadanía de los actos de gobierno, en un tema tan sensible
como lo es la lucha contra el COVID-19.

ANEXO – Detalle de la página web
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/vacuna/aplicadas
al 12 de abril de 2021 a las 06:01:41 AM.-

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/vacuna/aplicadas
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